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PresentacióndelaDeclaración

delParlamentoIndígena

deAmérica-México-Tenochtitlán*

VioletaR.NúñezRodríguez1

Losdías8, 9 y10dediciembrede2008, apeticióndelParlamento Indígenade
América(PIA), laCámaradeDiputadosdelH.Congresode laUnión,mediante la
organización de la Comisión deAsuntos Indígenas (CAI), fue sedede su sesión
ordinaria.

El PIA, institucionalizado a partir del II Encuentro de Legisladores Indígenas en
1988,apartirdeunainiciativadelosCongresosGeneralesdelospueblosguaymí,
emberaykunadePanamá,en1987,agrupaalegisladoresdelNorte,CentroySur
América(Argentina,Bolivia,Canadá,Chile,Colombia,CostaRica,Ecuador,ElSalvador,
EstadosUnidos,Guatemala,Honduras,México,Nicaragua,Panamá,Paraguay,Perú,
VenezuelayUruguay).

El Parlamento “constituye en esencia el espacio político social donde los
parlamentarios indígenas deAmérica discutirán y harán conocer los problemas
queafectanalosindígenasysugeriránlasmedidasadecuadasparalasuperación
delosmismos”2,teniendocomoobjetivos:

• Defenderlosderechosdelospueblosindígenas,originarios,campesinos,pueblos,
nacionalidades,afrodescendientesyetniasdelcontinenteamericano.

• Elaborar leyes y/o normativas que beneficien a las poblaciones indígenas de
América.

*AgradezcoalasesorEnriquePinedalainformaciónproporcionada.

1InvestigadoradelCEDRSSAAgradezcoalasesorEnriquePinedalainformaciónproporcionada.

2EstatutoJurídicodelParlamentoIndígena,www.parlamentoindigena.org
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• Promoveryvelarporeldesarrollode
los Pueblos Indígenas, reconociendo
y promoviendo su identidad, valores
culturales, sus propias formas
de organización, sus lenguas y
costumbres que los dignifiquen y
enriquezcanlaestructuraeconómica,
socialyculturaldesusnaciones.

• Propiciar la compatibilidad del
derecho consuetudinario indígena y
lasnormasjurídicasnacionales.

• Apoyar todo tipo de acciones
tendientes a mejorar la calidad de
vida,asícomoel respeto,promoción
y rescate de valores tradicionales de
lospueblosindígenas.

• Propiciar la creacióndeuna relación
más justa, equitativa y democrática
entre el Estado, el gobierno, las
institucionesylospueblosindígenas,
como también propiciar la solución
pacífica de conflictos fortaleciendo
el diálogo, el entendimiento y la
negociación.

Así, los parlamentarios “tienen como
misión esencial defender los derechos
humanos y colectivos de los Pueblos
Indígenas, la conservación del medio
ambiente, el desarrollo con identidad,
lapluriculturalidadylasoluciónpacífica
de conflictos, entre otros. En esta
labor, los parlamentarios integrantes
del PIA, elaboran y proponen leyes
que beneficien a los indígenas, como
también propician la compatibilidad
del derecho consuetudinario indígena
con las normas jurídicas nacionales,
entreotrosaspectos”3.

El Parlamento, constituidopor la Junta
Directiva(encabezadohastaantesdela
últimasesiónporlaSenadoraboliviana
Isabel Ortega, ahora por el Diputado
venezolano José Poyo Cascancate),
Secretaría Técnica, Asamblea Plenaria
(órgano supremo y de decisión) y
diversas comisiones (las comisiones
permanentes son las de economía
y finanzas, de medio ambiente, de
educación,culturaeidiomasindígenas,
desaludyseguridadsocial,delamujer
y el niño indígena y de los derechos

humanos de los pueblos indígenas)4,
sesiona cada año, siendo rotatoria su
sede.Enestaocasión,fuelaCámarade
DiputadosdelH.CongresodelaUnión
en México, donde “en apego hacia la
Declaración de las Naciones Unidas
sobre los Derechos de los Pueblos
Indígenas”5, además de integrantes de
laCAI,acudierondiputadosysenadores
indígenas provenientes de Bolivia,
Perú, Colombia, Venezuela, Ecuador,
Nicaragua y Guatemala. La agenda a
trabajarfue:

1.La Aprobación del Tratado
ConstitutivodelParlamentoIndígena
deAmérica;

2.El racismo y la discriminación en
América.

3.SobreelParlamentoUNASUR.
4.EleccióndelanuevaJuntaDirectiva.

Aquí su Pronunciamiento y Declara-
ción:

PRONUNCIAMIENTODELPARLA-
MENTOINDÍGENADEAMÉRICA-
MÉXICO-TENOCHTITLÁN

PalacioLegislativodeSanLázaro,
México,10dediciembrede2008.

Invocando a los guardianes de los
cuatrorumbos,alpadresolyalamadre
tierra,  los espíritus y la sabiduríade la
palabramayor,lossabiosyancianosde
lostiemposdeadelanteeinspiradosen
los valores y principios fundamentales
de nuestras culturas originarias del
Abya yala–Ixachilan; los Parlamentarios
Indígenas reunidos en el marco de la
sesiónordinariadelParlamentoIndígena
deAmérica,celebradaenlaCámarade
DiputadosdelCongresodelaUniónde
México, losdías8,9y10dediciembre
de 2008 y teniendo presente como
marco las voces y cantos de nuestros
niños, que vinieronde lejos, desde sus
montañas del Territorio Náhuatl de
Cuetzalan, Puebla, para fortalecernos
eneliniciodeestetrabajoycontinuarel
compromisoquetenemosconnuestras
futurasgeneraciones.

Compartiendo la alegría, nuestros
sueños y esperanzas por alcanzar un
mundo de bienestar para nuestros
pueblos, con paz verdadera como
resultado de la justicia y equidad, y
hermanadosenelespírituindomablede
luchadenuestrospueblos,expresamos
nuestras demandas y compromisos
como parlamentarios indígenas de
América, acompañados de líderes
indígenas con las voces de todos los
pueblosdeMéxico.

Reconociendo los avances en los
procesos de cambios políticos,
económicos y sociales que se vienen
dando en los países del Continente
Americano, en los cuales, los pueblos
indígenas somos sujetos activos,
envueltos en nuestras propias
personalidades, derechos e intereses,
destacandoelprocesodeALBAyotros
procesosdeintegraciónregionalcomo
instrumentosdeluchaydefensadelos
pueblos americanos para alcanzar su
independencia definitiva y avanzar en
suprocesodedesarrollointegral:

Reconocemosyagradecemoselapoyo
incondicionalbrindadopor la juntade
coordinación Política de la Cámara de
DiputadosdelH.CongresodelaUnión
deMéxico para la celebración de este
importanteevento.

Declaramos:

Que los parlamentarios indígenas
no vamos a dar marcha atrás en la
reivindicación social, cultural, espiritual,
territorial y política de nuestros
pueblos.

Que rechazamos el proceso de
imposición e invasión y despojo
sistemático caracterizado por el
etnocidio, explotación y saqueo de
nuestros elementos constitutivos de
nuestraexistenciaydelamadretierra.

Que somos pueblos libres e iguales a
los demás pueblos y reiteramos que
nuestra aspiración fundamental es el

PresentacióndelaDeclaracióndelParlamentoIndígena
deAmérica-México-Tenochtitlán

3www.parlamentoindigena.org

4“Cómoestamosorganizados”,www.parlamentoindigena.org

5ParlamentoIndígenadeAmérica,Convocatoria,SesiónOrdinaria,CiudaddeMéxico,8al10dediciembrede2008.
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ejercicio pleno del derecho a la libre
determinación.

Quereafirmamosnuestrocompromiso
parafortalecerlaunidaddelosPueblos
Indígenas de América y con ello
consolidarlafuerzapolíticaqueimpulse
eldesarrollointegraldelospueblosdel
AbyaYala–Ixachilan.

Que  trabajaremos por el desarrollo
normativo de nuestros derechos, la
justicia y la gobernabilidad de las
nacionalidades indígenas con la
participación activa de los pueblos
originarioseneldiseñoydesarrollode
losEstadosPluriculturales.

Porloanteriorexhortamosypro-
ponemosalosEstadosNacionales:

1.Comprometerse a armonizar sus
sistemas normativos, políticas
públicas y acciones afirmativas con
loscontenidosdelconvenio169dela
OITylaDeclaracióndelasNaciones
Unidas sobre los Derechos de los
PueblosIndígenas.

2.Establecer como prioridad a corto
plazo estrategias para garantizar la
participaciónpolíticayadministrativa
enlosórganosdedecisión.

3.Trabajar por el fortalecimiento de
las estructuras sociales y políticas
de los pueblos indígenas con el
fin de eliminar la discriminación y
desigualdadessociales.

4.Formular convenios  y acuerdos
con nuestros pueblos indígenas,
para la preservación, conservación,
restauración y administración  de
nuestrosterritoriossagrados.

5.Formular planes y programas  que
prioricen procesos de educación
culturalmente pertinentes y de
calidadgarantizandolaprotecciónde
suslenguas,pedagogíasysistemasde
trasmisióndesaberesyconocimientos
tradicionales.

6.Impulsar normas legales y procesos
educativos que propicien la
interculturalidad en las sociedades
nacionales.

7.Reconocer a los pueblos indígenas
y sus autoridades  como sujetos de
derecho público con personalidad
jurídicapropia.

8.Garantizar el derecho a la consulta
previa y la concertación bajo el
principio del consentimiento libre,
previo e informado y se creen
mecanismosparasucumplimiento.

9.Seratifiquenyadopten losacuerdos
y tratados internacionales que
garanticen los derechos de los
pueblosindígenas.

10.Seprohíbalapresenciadeempresas
transnacionalesmineras en nuestros
territorios indígenas, pues sólo han
contaminadoyenfermadoanuestra
madre tierra, y reparen los daños
causados.

Demandamosantelosorganismos
multilaterales
1.Por la violación sistemática y
reiteradadelosderechosylibertades
fundamentales de los pueblos
indígenas: un observatorio de
vigilancia permanente para que
trabajenpor laproteccióndelavida,
la cultura y el territorio. Así mismo,
seintegrenmecanismosdevigilancia,
seguimiento  y cumplimientoen los
estadosnacionales.

2.La plena participación de los
ParlamentariosIndígenasdeAmerica
y los representantes indígenas en
las acciones de diálogo y sesiones
de trabajo de la OEA, la ONU  el
Foro Permanente para los Pueblos
indígenas y Parlamento Europeo y
otrasinstanciamultilaterales.

3.Brindenelapoyofinancieroalosplanes
ymodelosdevidaydesarrollodelos
pueblos indígenas para enfrentar la
agudizacióndelempobrecimiento,la
inseguridadalimentariaydesnutrición
enterritoriosindígenas.

4.Se apoyen las actividades y Agenda
delParlamento IndígenadeAmérica
para el alcance de los objetivos
planteados.

5.Demandamos  ante la Comunidad
Internacional la reparación colectiva
por los daños ocasionados a

nuestros territorios y culturas, por la
contaminación de nuestras aguas,
saqueo de la biodiversidad, la bio-
prospecciónybiopiratería.

6.Demandamos el respeto  y relanza-
mientodelprotocolodeKyoto,sobre
el calentamiento global de nuestra
madretierra.

Nuestroscompromisos:

1.Impulsar ante nuestros Congresos
Nacionales la armonización de los
sistemas normativos (constituciones,
leyes,programasypolíticaspúblicas)
con lo que establece el Convenio
169de laOITy laDeclaraciónde las
NacionesUnidas sobre losDerechos
delosPueblosIndígenas.

2.Constituirnoscomogestores,voceros
y promotores  ante los Gobiernos
de nuestros Estados y Congresos
Nacionales para que se adopte y
apliqueelConvenio169delaOIT,la
Declaración de los Derechos de los
PueblosIndígenas,asícomoinstaurar
una comisión de seguimiento y
vigilanciaparasucumplimiento

3.Generar espacios de diálogo,
encuentro e intercambio de
experiencias y procesos de trabajo
legislativo.

4.Hacer cabildeo ante los organismos
multilateralesparagarantizarelpleno
ejerciciodenuestrosderechos.

5.Legislar a favor de la madre tierra
para laprotecciónde suselementos
constitutivos.

Por loaquíplanteado,Declaramosque
estamos en estado de emergencia,
social, territorial y cultural en nuestro
continente, dispuestos a defender
nuestros derechos y a nuestra madre
tierra.

Dado en el Palacio Legislativo de
San Lázaro, a los diez días delmes de
diciembrede2008.
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Losparlamentariosasistentes

Parlamentario Cargo País

H.IsabelOrtegaVentura PresidentaPIA Bolivia

H.PedroChurunelQuisquina SecretarioGeneralPIA Guatemala

H.ErnestoRamiroEstacio SenadorIndígena, Colombia

H.WenceslaoHerreraCoyac Diputado México

H.LuisEnriqueGonzález Diputado Venezuela

H.DanielGuevara Legislador Venezuela

H.LeandroChacalluca Senador Bolivia

H.JulioFelipeTzul Diputado Guatemala

H.CarlosPilaminga Asambleísta Ecuador

H.HilariaSupa Congresista Perú

H.JoséMacedo Congresista Perú

H,JavierMartínezVargaz Diputado México

H.JuanLópezCirón Diputado México

H.MarcosMatíasAlonzo DiputadoFederal México

H.JoséGuadalupeRiveraRivera DiputadoFederal México

H.SacaríasNeyoyYocupiccio Diputado México

H.JoséPoyo VicepresidentePIA Venezuela

H.LinoVillcaDelgado Senador Bolivia

H.MaríaSumire Congresista Perú

H.PedrodelaCruz Asambleísta Ecuador

H.MaribelCaguana Legisladora Venezuela

H.BladimirColqui Senador Bolivia

H.RosaElviraZapeta Diputada Guatemala

H.ClementeSamines Diputado Guatemala

H.BrooklynRivera Diputado Nicaragua

H.MiróRuiz Congresista Perú

H.GloriaRamos Congresista Perú

H.MarthaCeciliaDíazGordillo DiputadaFederal México

H.HumbertoW.AlonzoRazo DiputadoFederal México

H.JesúsAntonioGuillén Diputado México

H.SabinoBautistaConcepción Diputado México
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